
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, seis 

(06) de mayo de dos mil veintidós (2022). Paso a Despacho, el proceso 

ejecutivo, radicado bajo el No. 2019-00079, informando que se recibió vía correo 

electrónico la respuesta a la solicitud de medida cautelar decretada. A Despacho. 

 

OMAIRA TORO GARCÍA 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Pensilvania – Caldas, seis (06) de mayo de dos mil veintidós 

(2022) 
 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante el contenido del oficio 

No. AE-24966-22 NC, procedente del BANCOSCOTIABANK COLPATRIA, 

donde se informa sobre la medida cautelar decretada, dentro del proceso 

Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, iniciado en este Juzgado por el 

BANCO AGRARIO  DE COLOMBIA S.A., a través de apoderado judicial y 

en contra de NORVEY HUMBERTO QUINTERO RIVERA, con radicado No. 

2019-00079. 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

(Firma Electrónica) 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

J U E Z 

 
    Notificación en el Estado Nro. 064 

Fecha 9 de mayo de 2022 
Secretaria: _____________  
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